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CONVENIO GENERAL DE COTABORACIóN

QUE CELEBRAN. POR UNA PARTçEL TNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES y
PARTICIPACIó¡¡ CIUOADANA; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MIREYA GAttY
JORDÁ, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA DEL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL, MTRo.
PEDRO GREGORIO ATVARADO RAMos CoNSEJERo ELEcToRAL Y PRESIDENTE DE LA coMIsIÓN
EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApAcrrncróN ELEcToRAL v roucRcló¡r civtcn, M. EN D. tonlÁ¡l
MONTESSORO CASTITTO CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE lR co¡¡IsIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTQS ..luRíorcos, AsrslDos poR LA M. rt o. lrnóHlcl sÁr,¡cttEz tuNA,
SECRETARIA EJECUTIVA, A QUIENES EN Lo SUcESIVo SE LES DENoMINAnÁ "eT ffiPEPAC''; Y PoR
LA oTRA pARTE, LA uNrvERsrDAD TEcNotóerca EMTLTANo zApATA DEt EsrADo DE MoREtos.
REpRESENTADA poR LA MTRA. cABRtEtA NAVARRo rntcíes, rN su cRRÁcTER DE REcToRA, euE
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "tA UTEZ", Y CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES

DENOMINARÁ "TIS PARTES''; MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DEcLARAcToNES Y clÁusu lRs:

DECTARACIONES

r. DECLARA "EL rMpEpAc" R tRnvÉs DE su REpRESENTANTE. euE:
l.l De conformidod con lo dispuesto en los ortículos 4'|, Bose V, Aportodo C y 1 ì ó, Frocción lV,
inciso c) de lo Constítución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, frocciones V y Vl, de lo
Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y el ordinol ó3 pónofo primero, del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "E[ lrt^PEPAC",
es un órgono constitucionol outónomo de corócter permonente, que cuento con personolidod
jurídico y potrimonio propio y gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones y profesionol en su desempeño, conforme lo determino lo normotivo oplicoble.

1.2 El Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción de "EL

IMPEPAC", responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles
en moterio electorol, conforme o los principios electoroles de constitucionolidod, certezo,
legolidod, índependencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definiiívidod, profesionolismo,
móxímo publicidod y poridod de género; lo onterior en términos de lo previsto por los ortículos
ó3 pónofo tercero y 7l pónofo primero del Código de lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos.

1.3 De conformidod con lo dispuesto por el numerol ó3 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "EL IMPEPAC", es outoridod en moterio
electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones.

1.4 Acorde o lo que estoblece el ordinol ó5 del código comiciol vigenfe, "EL IMPEPAC", tiene
como fines el de contríbuír ol desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
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y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos políticos, gorontizor o los y los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones, oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los
integrontes de los poderes legiifollvo y ejgcuiivo y de los oyuntomientos del Eslodo y, en su
coso, los procesos de porticípociéñ ciudodono y promover lo porticipocíón ciudodono en lo
emisión delsufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

1.5 Conforme o los ortículos 79 frocciones I y lV, 82 y 98 frocciones X y Xl del código comiciol
vigenTe, lo Consejero Presidento del Consejo Eslotol Electorol de "EL IMPEPAC", tiene lo
representoción legol y odmínistrotivo del lnstituto Morelense; osí como, lo represenloción
electorol que ejerceró dè monero conjunto con los presidentes de los comisiones ejecutivos
permonentes o temporoles y suscribir Conveníos de este órgono comicioljunio con el Secretorio
Ejecutivo.

l.ó Eltreinto de septiembre deldos milveinte, elConsejo Generoldel lnstituto NocionolElectorol,
emitió el ocuerdo INE/CG293/2020 medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero
Eslotol Electorol el MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RA ,lOS y lo Consejero Estotol Electorol
MIRA. EUZABETH MARTíNEZ GUflÉRREZ, protestondo el corgo el primero de octubre del oño dos
milveinte-

1.7 Con fecho dieciséis de obril del.oño dos milveintiuno. en sesión extroordinorio delConsejo
Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el ocuerdo INE/Cç374/2O21,por el que se
oproboron los propuestos de designoción de los presidencios de los Orgonismos Públicos
Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero Presidente y
Consejero o Consejero Eleciorol del Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo Consejero
Electorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Eleciorol del
Orgonismo PÚblico Locol de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de
Verocruz, medionte el cuol oprobó lo designoción de lo Mho. Mireyo Golly Jordó como
Conseiero Presidento y de lo Mtro. Moyte Cosolez Compos, como Consejero Electorol,
protestondo elcorgo el diecisiete de obril del oño dos milveintiuno,

1.8 El dío primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinorio solemne del
Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono,los Consejeros Estotoles Electoroles, lo C.P. MARíA DEt ROSARIO MONTES ÁlVln¡2,
el M. en D. ADRIÁN MoNTEssoRo cAsilLLo y el tNG. vícron MANuEt sAtGADo MARTíNEZ.
rindieron protesto de ley onle dicho Consejo Electorol, en cumplimiento ol resolutivo tercero del
ocuerdo INE/CG2243/2O24, emiiido por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, de
fecho veintiséis de septiembre del oño posodo.

1.9 Que "EL IMPEPAC", o trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorolen fecho veintinueve de
septiembre del oño dos mil veintícinco en sesión extroordinorio, oprobó el ocuerdo
|MPEPAC/CÊÊ,|271/2025, medionte el cuol se designo o lo M. EN D. MóNICA SÁNCHEZ LUNA.
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como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Asimismo, de conformidod con äl'qrlículo 98, frocciones l, V y XLIV, del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles porö el Estodo de Morelos, son otribuciones del Secrelorio
Ejecuiivo, en lo generol ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción odministrotivo y
supervisíón poro el desonollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del IMPEPAC,
teniendo el corócter de opoderodo legol.

l.l0 En sesíón extroordinorio urgenTe de fecho quince de enero del dos mil veinticinco, fue
oprobodo por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, el ocuerdo IMPEPAC /CEEIOIO/2025, medionte el cuol se oprobó lo
integroción y conformoción de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este
Órgono Electorol Locol del IMPEPAC, quedondo como presidente de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Asunlos Jur'ldicos. el M. en D. Adrión Montessoro Costillo, y como Consejeríos
Estotoles Elecloroles lntegrontes de dicho Comisión, o lo Mtro. Elizobeth Morfínez Gutiénez, osí
como el lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez; osí como el Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo
Romos, como presidente de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Copocitoción Electorol y
Educoción Cívico, y como Consejeríos Estotoles Electoroles lntegrontes de dicho Comisión, o lo
C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez, osí como el lng. Víclor Monuel Solgodo Mortínez.

l.l I Que el "EL IMPEPAC, señolo como domicilio poro efectos de esle instrumento juídico, el
ubicodo en Colle Zopote, Numero 3, Colonio los polmos, Código Postol 62050, en esto Ciudod
de Cuernovoco, Morelos.

II.. DECTARA "tA UTEZ'A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

ll.l.- Es un Orgonismo Públíco Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Morelos, creodo por
Decreto del Ejecutivo Estotol número 1 175 publicodo en Periódico Oficiol 'Tieno y Líbertod"
número 4071 el23 de ogosto del 2000, que cuenlo con personolidod juriCico y poirimonio
propio.

11.2.- Tiene como objeto: l. lmportír educoción tecnológico del nivel superior, poro formor
técnicos superiores universitorios que egresen del bochilleroto, con optitud poro lo oplicoción y
generoción de conocimientos y lo solución creotivo de los problemos, con un sentido de
innovoción, ol incorporor los ovonces científicos y tecnológicos, de ocuerdo con los

requerimientos de desonollo económico y sociol de lo región, el estodo y el poís; ll. Ofrecer e
importir progromos de continuidod de estudios poro quienes egreson de lo universidod y de
otros instituciones de educoción superior, que importon el mismo típo educolivo, que les
permito olconzor el nivel ocodémico de licencioturo, especioli
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11.3.- Lo Mtro. Gobrielo Novono Mocíos, en su corócter de Rectoro, cuento con los focultodes y
otribuciones poro celebror el presente controto poro el logro de sus objetivos. de conformidod
con lo dispuesto por el ortículo l3 frocción ll del Decreto de Creoción de lo Universidod
Tecnológico Emiliono Zopoto Oë1fttoOo de Morelos, lo que ocredito medionte nombromiento
de fecho I de octubre de 2O24, ðtorgodo por lo Lic. Morgorito Gonzólez Sorovío Colderón,
Gobernodoro Constitucionol del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

11.4.- Se encuentrq inscrito en el Registro Federolde Contribuyentes lo Secretoío de Hociendo y
Crédito PÚblico con lo clove UTE00O823EX4, y ol conienie con el pogo de sus impuestos.

11.5.- Poro los efecïos del presente Convenio señolo como domicilio legol poro oír y recibir
notificociones el ubicodo en Avenido Universidod.Tecnológíco número l, Colonio Polo Escrito,
Código Postol 62765, Municipio de Emiliono Zopoio, Morelos, C.P.62765.

ll.ó.- Es su voluntod celebror el presente Convenio de Coloboroción y obligorse de conformidod
con sus términos.

III.. DECTARAN "[AS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:
úNICO. - Es su voluntod suscribir el presente Convenio, o fin de contribuir mutuomenle en el
cumplimiento de sus responsobilidodes, concunir ol mejoromiento y superoción de lo vido de
lo comunidod y comprometerse o opoyor los óreos de interés común. Expuesto lo onterior, "LAS

PARTES" se sujeton ol tenor de los siguienles:

crÁusutAs

PRIMERA. OBJEIO GENERA[.- El presente Convenio tiene por objeto estoblecer los boses poro lo
reolizoción de octividodes conjuntos encominodos o lo superoción ocodémico; lo formoción
y copocitoción profesionol; el desonollo de lo ciencio y lo tecnologío; y, lo divulgoción del
conocimienlo y de lo culturo democrótico, en todos oquellos óreos de coincidencio de sus

finolidodes e intereses institucionoles, medionte lo ploneoción, progromoción y ejecución de
occiones de coloboroción, intercombio y opoyo mutuo que beneficien o "LAS PARTES" y o lo
sociedod.

SEGUNDA. - INSTRUMENIACION.

Poro lo reolizoción del objeto o que se refiere lo clóusulo Primero "EL IMPEPAC" y "LA UTEZ"

podrón celebror ocuerdos específicos poro codo uno de los proyeclos que determinen, los
cuoles, suscritos por los instoncios designodos poro ello, posorón o formor porte integronte de
este. Así mismo, "Et IMPEPAC" determinoró si el olumno es oceptodo o no poro lo prestocíón
delservício sociol, prócticos profesionoles o estodíos, en coso ofirmotivo, elobororó un oficio de
oceptoción en hojo membretodo, sellodo y firmodo que el prestonte deberó presentor o "LA

s
UTEZ". en el que se señolorón los dotos que se desprendon
lo siguiente:
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o) Dotos del prestonte: Nombre, cuotrimestre,licencioturo y número de motr'lculo.
b) Doios del progromo, trobojo o desorrollor, díos y hororios.

c) Nombre y corgo de lo persono designodo que expediró los reportes porcioles y finoles
respectivos. ;:d) Lo duroción de los Estodíos Profesionoles, seró preferentemente de l5 semonos
cubriendo con un mínimo de 500 horos en un tiempo móximo de 4 meses, en jornodos no
moyores o 40 horos. Quedondo o cåcnveniencio mutuo los díos de lo semono en que estoró en
dicho octividod.

TERCERA. - OBJETO ESPECíFICO. - El presente Convenio busco como objeto específico los

siguientes:

o) INTERCAMBIO ACADÉMICO. - "tAS PARTES" ocuerdon reolizor occiones orientodos ol

desonollo educotivo de sus estudiontes regulores, posontes o olumnodo en estodío y del
personol docente o su servicio, poro llevor o cobo progromos específicos de docencio, o trovés
de seminorios, cursos de octuolizoción, formoción profesionol, estudios ovonzodos y otros
octividodes ofines, en compos de interés común. Asimismo, efectuor conjunto y
coordinodomenTe occiones encominodos o desonollor progromos o proyectos en óreos de
interés común.

b) INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS. - "[AS PARTES" convienen reqlizor.

coordinodomente, investigociones de oplicobilidod sociol y de interés común. Poro ello, el
personol y olumnos incorporodos ol desorrollo de los trobojos derivodos del presente, lendrón
occeso o lo informoción disponible de codo uno de "LAS PARTES", conforme o los polílicos que,
en moterio de lronsporencio, se estoblezcon.

c) DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN. - "[AS PARTES" reolizorón los occiones que seon necesorios poro
efectuor lo difusión de infogrofíos, bonners y diversos octividodes que seon remitidos de monero
coloborotivo y o monero de extensión en los óreos de coincidencio institucionol, o fin de elevor
lo colidod ocodémico y culturol de sus integrontes y de lo comunidod en generol. Asimismo,
colobororón en lo difusión de los octividodes que reolícen derívodos de este Convenio,
eloborondo, en su coso, publicociones conjuntos producto de los octividodes ocodémicos o
de investigoción desonollodos.

d) sERVtcto soctAL. PRÁcTtcAS PRoFESIoNALES O ESTADíAS.- "[AS PARTES" convienen ororgor
o su olumnodo y posontes o estudiontes en estodío, lo oportunidod de poner en próciico los

conocimientos odquiridos en los oulos, o trovés del servicio sociol, estodío o prócticos
profesionoles, conforme los progromos o proyectos ocordodos, con bose en los requerimientos
de "LAS PARTES" y lo disponibilidod de los prestodores osícomo de lo institución donde pretendo
prestorse dicho servicio, compromisos, disposiciones normotivos

Þ^
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e) SERVICIOS ACADÉMICO-PROFESIONALES. - "tAS PARTES" se obligon o prestorse mutuomente
osesor'trc, opoyo técnico e intercombio de servicios, en los óreos de investigoción,
odministroción. documentoción¿ difusión culturol, poro efectos de logror lo óptimo operoción
delpresente Convenio.

f) FORMACIÓN nCnoÉMICA CONJUNTA. - "[AS PARTES" ocuerdon reolizor occiones orientodos
o ímplementor coordinodomente êl proceso de formoción en modelo duol o de olterno
del olumnodo poro que sus estudios tengon uno moyor pertinencio y obtengon un perfil que
les permito obtener uno moyor empleobilidod o su egreso.

CUARTA. - INFORMACION DE ACCESO RESTRINGIDO. - "[AS PARTES" onolizorón y en su momento,
determinorón lo conveníencio de llevor o cobo'progromos o occiones de intercombio de
moteriol bibliogrófico y oudiovisuol; occeso o bonco de dotos, informoción reciproco
relocionodo con los experíencios en óreos de ombos portes o con el desonollo de proyectos,
con el objeto de fortolecer los servicios ocodémÍcos que opoyen lo docencio y o lo
investigoción. "LAS PARTES" convienen montener reseryo respeclo de lo informoción que tengo
el corócter de occeso reslringido, en términos de lo dispuesto en los leyes en moterio de
tronsporencio y occeso o lo informoción público y protección de dotos personoles oplicobles
o codo uno de ellos.

QUINTA. - OPERACIóN DEt CONVENIO. Poro efectos de gorontizor el cumplimiento del presente
Convenio "tAS PARTES" ocuerdon, que suscribirón los instrumentos odecuodos que normen los

occiones o seguir, mismos que se sujetorón ql contenido del presenle Convenio y se
tronsformorón en progromos de trobojo, los cuoles incluirón los siguienles ospectos: objetivos
generoles y específicos, octividodes o desonollor, colendorio de octividodes; responsobles de
ejecución, seguimiento y evoluoción; costo; vigencio; jurisdicción y demós condiciones que se

consideren necesorios.

SEXTA. - DE tA COMISIóN TÉCNICA DE ENTACE Y DE tAS FUNCIONES DE SUS COORDINADORES.

De conformidod o lo dispuesto en lo clóusulo onterior y poro el odecuodo desonollo de los
compromisos que se generen con motivo del presente Convenio "LAS PARTES" ocuerdon
integror uno Comisión Técnico de Enloce, mismo que se iniegro por uno persono designodo
por codo porte firmonte y que podró ser sustituido en cuolquier momento, previo notificoción
de lo otro porte. Poro efectos del presente inslrumento jurídico, lo Comisión Técnico de Enloce
se integro en los términos siguientes:

o) Por porte de "[A UTEZ", el Mlro. Angel Eshodo Arleogo en su corócter de Secretorio
Acodémico, con número de contoclo 7773681ló5 extensión 352 y coneo electrónico
institucionol on gelestrodo @utez.edu.mx.

b) Por porte de "EL IMPEPAC", lo M. en D. Mónico Sónchez Luno, en su corócter de Secretorio
Ejecutivo, con número de contocto 777 362-42-00,
institucionol secretorio.ejecutivo@impepoc.mx.

\
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Los coordinodores de lo Comisión Técnico de Enloce tendrón o su corgo los funciones
siguientes:

a) Definir, reolizor y desonollor lè boses y meconismos de trobojo, proyecios. oclividodes
conlrol globol de ejecución que se requieron poro el cumplimiento del presente
Convenio;

b) Definir los objetivos específicob, procedimienlos y metos conforme o los cuoles se llevorón
o cobo los occiones del presente Convenio;

c) Si es pertinente estoblecer un colendorio de octividodes en los Convenios específicos;
d) Llevor o cobo octividodes de promoción poro el desempeño de los occiones objeto de

este Convenio de Coloboroción;
e) Llevor o cobo un seguímiento permonenle de los occiones que deriven del presente

Convenio de Coloboroción y hocer los ojustes necesorios poro olconzor los metos y
objetivos propuestos;

f) Estoblecer octividodes de evoluoción, copocitoción y seguimiento;
gi) Ploneor. coordinor y servir de contocto principol poro octividodes individuoles y de grupo,

tonto los reolizodos dentro de su propio institución como los llevodos o cobo
conjuntomente por ombos instituciones firmontes; y

h) Los demós que ocuerden "LAS PARTES".

SEPTIMA. - AUSENCIA DE tA REIACIóN TABORAI. - Lo reloción loborol se montendró en lodos los

cosos, entre lo institución controtonte y su personol respeclivo, oun cuondo se lrote de trobojos
reolizodos conjuntomente y que se desonollen en los instolociones o con equipo de cuolquiero
de los portes. En ningún supuesto podró considerorse o lo otro porte como potrón sustifuto, por
lo que codo porte resolveró cuolquier conflicto loborol que genere su propio personol. Por lo
tonto, "tAS PARIES" se obligon o socor en poz y o solvo o lo otro por cuolquier controversio
loborol presente o futuro derivodo de lo ejecución del presente Convenio. De iguolformo "LAS

PARTES" se obligon bojo ninguno circunstoncio o controtor menores de edod poro el
cumplimiento del objeto del presente convenio, con reloción o lo reolizoción del servicio
sociol, de ninguno monero se Tienen o se odquieren derechos por porte de los olumnos de
"LA UTEZ", ni obligociones de "EL IMPEPAC" de corócter loborol ylo de cuolquier otro
noturolezo. Asimismo, convienen en que el olumnodo oportodo por "LA UTEZ" poro lo
reolizoción delobjeto moterio del presente instrumento, no tendró ninguno reloción loborol
con "EL IMPEPAC".

OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD. Los olumnos de "[A UTEZ" que reolicen su estoncio en "EL

IMPEPAC" se comprometen o guordor obsoluto confidenciolidod respecto de lo informoción
o lo que tengon occeso, osí como o respetor y sujetorse en todo momento o los normos,
lineomientos y políticos internos de "EL IMPEPAC". Poro tolefecto, olinicio de su servicio sociol
firmorón uno corto de confidenciolidod, lo cuol permoneceró vigente duronte todo eltiempo
que dure su prestoción de servicio, obligóndose o no divulgor, reproducir, utilizor o comportir
informoción, documentos o dotos o los que tengon occeso

h
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desonollodos en el lnslituto. Dicho obligoción subsisliró incluso después de lo conclusión
servicio sociol.

NOVENA. - DATOS PERSONATES. To$o info¡moción tronsferido de "LA UTEZ" o "E[ IMPEPAC" en
consecuencio del presente inslrumento jurídico, obligo o "[AS PARIES" o cumplir con lo

dispuesto tonto en lo Ley de lnformoción, Estodístico y Protección de Dotos Personoles del
Estodo de Morelos, osí como su Reglomento.

Por lo onterior, se estoblece expresomente que "LAS PARTES" únicomente trotorón los dotos
conforme o lo estipulodo en elpresenie instrumento, no los oplicorón o utilizorón con fin distinto
ol que figuro en lo poctodo, ni los tronsferirón o otros personos solvo cuondo osí lo requiero lo
outoridod competenle.

El incumplimiento de lo onterior respecto de cuolquier mol uso o de lo reveloción o terceros no
outorizodos expresomente por "LAS PARTES", seró ocreedor o cubrir o lo controporte los doños
cousodos, sin perjuicio de lo responsobilidod contro quienes resulten responsobles por los

delitos, osí como o los sonciones previstos en lo Ley ontes citodo.

DÉCIMA. - MODIFICACIONES. En coso de ser necesorio olguno modificoción duronte lo
vigencio del presente convenio, "LAS PARTES" ocuerdon que esto procederó cuondo lo

solicitud de modificoción se presente por escrito con treinto díos noturoles de onticipoción y
debidomente firmodo de conformidod por "LAS PARTES".

DÉC¡MA PRIMERA. - cAso FoRrUlTo o FUERZA MAYoR. "tAs PARTES" convienen que no tendrón
responsobilidod civil olguno por doños o perjuicios que pudieron cousorse por retroso, moro o
incumplimiento totol o porciol del presente inslrumento jurídico, como consecuencio de coso
fortuito o fuezo moyor; en estos supuestos se comprometen o informor por escrito o lo porle
ofectodo o lo brevedod posible, sobre lo suspensión o terminoción onticipodo de los

octividodes que se hoyon iniciodo.

DÉCIMA SEGUNDA. - TERM¡NACIó¡¡. ru término del presente convenio, "IAS PARTES", o trovés
de sus enloces, determinorón el destino y oplicoción de los progromos que se encuentren en
proceso.

DECIMA TERCERA. - TERMINACION ANTIC¡PADA. El presente convenio dejoró de surtir efeclos
legoles cuondo osí lo determinen "LAS PARIES" de mutuo ocuerdo, o cuondo olguno de ellos
comunique o lo otro por escrito su deseo de dorlo por concluido, en el cuol cesorón los efectos
legoles, sesento díos noturoles después de recibido lo notificoción, sin perjuicio del
cumplimiento de los occiones que se estén operondo.

OÉClttl CUARTA. - VIGENCIA. - Lo vigencio del presenle convenio es de lres oños, contodos o
portir de lo firmo de este, ol término del cuol podró ser pronogodo U

$}i

tl
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'LAS PARTES", monifestóndolo por escrilo, uno vez que se consideren los resultodos obtenidos
en cqdo uno de los progromos reolizodos duronte su vigencio.

DECIMA QUINTA. - sotUClóN oË.q,Of.ffngvERslAs. - El presente Convenio es producto de to
bueno fe de los portes, por lo que reolizorón todos los occiones posibles poro su debido
cumplimiento. En coso de presentorse olguno discreponcio sobre lo interpretoción o
cumplimiento, ombos portes convienen que lo resolverón de común ocuerdo, en primero
instoncio o trovés de sus representontes institucionoles. En el supuesto de no dor solución o lo
controversio suscitodo con motivo de lo interpretoción y cumplimiento de los estipulociones
conlenidos en este Convenîo, "LAS PARTES" se someten o lo jurisdicción y competencio de los
Tribunoles de lo Ciudqd de Cuernovoco, Morelos, renunciondo en formo expreso ol fuero que
pudiero conesponderle en rozón de su domicilio presente o futuro.

En virtud de lo onterior "LAS PARTES" lo firmon de conformidod olcolce y rubricon ol morgen en
codo uno de sus póginos, en dos tontos originoles, o los dieciséis díos del mes de diciembre del
oño dos milveinticinco, en Emiliono Zopoto, Morelos, poro todos los efectos procedentes.

POR LA POR Et P

MTRA. MTRA. GATLY JORDÁ

RECTORA DE ENTA DÊL INSTITUTO

EMITIANO ZAPAT ESIADO DE
ETECTORATES Y

DADANA.

4

MTRO. ANGET ARTEAGA MTRO. RAMOS
ENTE DE LA

DE

MTRO. JOSE CEDITLO M. EN

CONSEJERO ELECÍORAI Y CONSEJERO
DE rA COM|SIóN r.¡eCUnVt

ASUNTOS JURíDICOS DEt INSTITUTO MORETENSE DE
PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA

N
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MTRA.

DEP

C.P MARIA DEI.

CONSEJERA

Õ_

C
DE

DE HONOR

î
GUTIERREZ MTRA. MA

INSTITUTO MORETENSE CONSEJERA E

RATES Y PARTICIPACIóN DE PROCESOS

MONTES ÁlVAneZ
INSTITUTO MORETENSE

cl CIUDADANA.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, SUSCRITO ENTRE

DE PROCESOS Y PARTICIPACIóN

"tA UTEZ", Y EL "EI. IMPEPAC", DE FECHA DIECISÉs DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEI
FOJAS ÚILES IMPRES,{S SOLO POR EL ANVERSO.

ING. V¡CTOR
CONSEJERO ELECÍORAI DEt INSTITUTO MORETENSE

DE PROCESOS ETECIORALES Y PARTICIPACIóN

mórrcl sÁNcHEz
EJECUTIV
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